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~ .,<," SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 NOV 1951, 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el artícu­

lo 49, inciso 10, de la Constituci6n de la República, tengo a 

bien someter a la debida aprobac~6n del Congreso Nacional, por 

conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo bajo su digna Pre­

sidencia, los siguientes contratos que se anexan: 

a) El intervenido entre el Estado Dominicano y el señor 

Virgilio Trujillo Molina, mediante el cual el primero vende al 

segundo: a) una porci6n de terreno de 3 hectáreas, 43 áreas y. 

99 centiáreas, dentro del ámbito de la parcela No. 132, del si­

tio de Jayaco, Común de Monseñor Nouel, Provincia de La Vega; 

b) una porci6n de terreno de 2 hectáreas, 40 áreas y 35 centii­

reas, comprendida dentro del ámbito de la parcela No. 57, del 

J sitio de Jayaco, Común de Monseñor Nouel, Provincia de La Vega; 

e) una porci6n de terreno de 23 hectáreas, 83 áreas y 64 centi-

4reas, comprendida dentro del ámbito de la parcela No. 59, del 

~ sitio de Jayaco, Común de Monseñor Nouel, Provincia de La Vega; y 

d) una porc16n de terreno de 2 hectáreas, 29 áreas y 85 centii-
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reas dentro del imbito'de 1a·parcela No. 60, del sitio de Jayaco, 

Común de Monseñor Nouel, Provincia de La Vega.- El precio total 

de venta es de RDJ1.525.53. 

b) El intervenido entre el Estado Dominicano y el señor Mario E­

milio Díaz Soto, mediante el cual el primero vende al segundo: a) 

una porción de terreno de 17.12 tareas dentro del ámbito de la paT­

cela No. 546 del Distrito Catastral No. 2 de la Común de Ban!, si­

tio de "Pizarrete, Provincia Trujillo Valdez; y b) una porci6n de 

terreno de 26 tareas dentro del ámbito de la parcela No. 519 del 

Distrito Catastral No. 2 de la Común de Ban!, sitio de "Pizarrete", 

Provincia Trujillo Valdez.- El precio total de venta es de RD$66.24. 

e) El intervenido entre el Estado Dominicano y el Dr. Manuel Lara 

Fernández, mediante el cual el primero vende al segundo: a) una por­

ción de terreno de 27 hectáreas, 50 áreas y 0.02 centiáreas dentro 

del imbito de la parcela No. 60 del Distrito Catastral No. 4 de San 

Juan de la Maguana, sitio de "Mijo", Provincia Benefactor; y b) una 

porción de terreno de 9 hectáreas, 28 áreas y 20 centiáreas dentro 

del ámbito de la parcela No. 62 del Distrito Catastral No. 4 de San 

Juan de la Maguana, sitio de "La Herradura", Provincia Benefacto~. 

El precio total de venta es de RD$1.754o70o 

Los delMs detalles de las op~e venta, 

tos de los respectivos documehtos que se fnexan. 
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Ndm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de noviembre, 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Gúmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito el 
día 2 del mes de noviembre de 1951, entre el Estado Domi­
nicano y el señor don Virgilio Trujillo Molina, ha sido 
promulgada en fecha 20 de noviembre en curso, y registra­
da con el Nmn. 3129. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

' l 

6 ~ 
Tel~sforo R. Calder6n 1 Secretario de Estado de la Presidencia 
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Señor 

REPUB .. ICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de noviembre, 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato intervenido 
entre el Estado Dominicano y el señor Mario Emilio Diaz 
Soto, ha sido promulgada en fecha 20 de noviembre en cur­
so, y registrada con el Núm. 3127. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentwnente, 

Tel~sforo R. Calderón, 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

38670 ,; Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de noviembre, 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito el 
día 16 de octubre de 1951, entre el Estado Dominicano y 
el señor Dr. Manuel Lara Fernández, en virtud del cual 
el primero vende al segundo dos porciones de terreno, ha 
sido promulgada el 20 de noviembre en curso~ y registra­
da con el Núm. 312g. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Tel~sforo R. Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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